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Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 9977 de 26/09/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Logistica Y Servicios Capital S.A. 
CALLE 70A No 17-39 
BOGOTA - D.C. 

fi 

SI X NO 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Nubia Bejarano-- 
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SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	9 9 7  7  DE 25 911 2019  

Por la cual se decide una investigación administrativa 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996 y el Decreto 2409 de 20181  

Expediente: Resolución de Apertura No. 42595 del 21 de septiembre de 2018. 
Expediente Virtual: 2018830343500053E 
Habilitación: Resolución No. 180 del 01 de marzo del 2006, por medio de la cual el Ministerio de 
Transporte habilitó a la empresa en la modalidad de Carga. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 42595 del 21 de septiembre de 2018, la Superintendencia de 
Transporte (en adelante también "(a SuperTransporte") abrió investigación administrativa y formuló 
cargos en contra de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 
LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL SA, con NIT. 900022325 • 8 (en adelante también "el 
Investigado', 

SEGUNDO: La resolución de apertura de la investigación fue notificada personalmente por medio 
electrónico el día 26 de septiembre de 2018, tal y como consta en el Identificador del Certificado 
E9922497-S de la empresa de Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72, obrante a folios 281 y 282 del 
expediente. 

TERCERO: Una vez notificada la resolución de apertura de investigación, el Investigado contaba con el 
término de quince (15) dlas hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos o justificaciones al igual que solicitar y aportar las pruebas que 
pretendía hacer valer dentro del proceso, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el 

Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los articulas 41, 
43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los articulas 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los articulos 10 y 11 del 
Decreto 1479 de 2014, a& corno lo recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de 
las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento son el cual se 
iniciaron. 
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cual venció el dla 18 de octubre de 2018. Sin embargo, el Investigado no presentó dentro del término 
descargos, según lo verificado en los Sistemas de Gestión Documental de la Entidad. 

CUARTO: Mediante Auto No, 44917 del 27 de diciembre de 2018, comunicado el dia 28 de enero de 
2019 en la página web de la Superintendencia, se incorporaron las pruebas que fueron consideradas 
conducentes, pertinentes y útiles para esta investigación. 

4.1 Así, dentro del expediente obran las siguientes pruebas: 

2 Documentales: 

Memorando No, 20178200051743 del 21 de marzo del 2017. 

Comunicación de Salida No, 20178200212411 del 21 de marzo del 2017. 

Radicado No. 2017-560-025567-2 del 28 de marzo del 2017. 

Memorando No. 20178200162653 del 31 de julio del 2017. 

Memorando No. 20178200272253 del 29 de noviembre del 2017. 

Oficio de Salida No. 20188300316831 del 26 de marzo del 2018. 

Soporte de notificación de la Resolución de Apertura No. 42595 del 21 de septiembre de 2018. 

Soporte de comunicación del Auto No. 44917 del 27 de diciembre de 2018. 

QUINTO: Luego de culminar la etapa probatoria y previo traslado por el término de diez (10) días 
hábiles siguientes al día de la comunicación del acto administrativo para que presentara alegatos de 
conclusión, de conformidad con el articulo 48 de la Ley 1437 de 2011, el cual venció el dla 11 de 
febrero de 2019. Sin embargo, el Investigado no presentó dentro del término alegatos, según lo 
verificado en los Sistemas de Gestión Documental de la Entidad. 

SEXTO: Habiéndose agotado las etapas señaladas en el procedimiento aplicable a este tipo de 
actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente verificar la regularidad del proceso: 

6.1 Competencia de la Superintendencia de Transporte 

La Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de carácter 
técnico, con personería jurldica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 
Ministerio de Transporte.2  

El objeto de la SuperTransporte consiste en ejercer las funciones de vigilancia, inspección, y control 
que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa en materia 
de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3  se concretó en ja inspeccionar, vigilar y 
controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte; y 

2  Cfr. Decreto 2409 de 2018 articulo 3 
3  Al amparo de lo previsto en los articulas 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 'Articulo 189. 
Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 
(...) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos." 
'Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán somefidos al régimen 
jurldico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios.' 
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Ijil vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de 
transporte,4  sin perjuicio de las demás funciones previstas en la ley. 

De otra parte, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la SuperTransporte5  
ja las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que 
presten el servicio público de transporte; ID las entidades del Sistema Nacional de Transporte,6  
establecida en la ley 105 de 1993 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las 
funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y la las demás que determinen 
las normas legales? 

Asl mismo, se previó que ?gas investigaciones que hayan iniciado en vigencia del decreto 1016 de 
2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 
2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como lo recursos de reposición y 
apelación interpuestos o por interponer corno consecuencia de las citadas investigaciones continuarán 
rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual se iniciaron".8  En la medida 
que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 2409 de 
2018,2  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y Transporte 
Terrestre.10  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

6.2 Regularidad del procedimiento administrativo 

6.2.1 Principio de legalidad de las faltas y las sanciones  

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado - 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 2019.11  Atendiendo las consultas 
formuladas por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo 
siguiente: 

(1) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de 
transporte terrestre.12  

4  Cfr, Decreto 2409 de 2018 articulo 4 
5  Cfr. Decreto 101 de 2000 articulo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el articulo 27 del decreto 2409 de 2018 
6 »Artículo 1'5 Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus 
organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Maritima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará 
sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las politices de transporte, además de los 
organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e 
infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado 
de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad." 
7  Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el articulo 9 de la ley 105 de 1993, la ley 336 de 1996 y demás leyes 
aplicables a cada caso concreto. 

Cfr. Decreto 2409 de 2018 articulo 27 
9  Cfr. Decreto 2409 de 2018 articulo 28 
19  Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del articulo 14 del decreto 1016 de 2000, modificado por el articulo 10 del 
decreto 2741 de 2001, la Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la 
función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona interesada, la investigación de las violaciones de 
las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se implementen para 
tal efecto. 

Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00. Radicación interna: 2403. Levantada la Reserva legal mediante oficio 
No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019.. 
12 1E1 principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto .en el articulo 29 CP, debe observarse para 
establecer las infracciones administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del 
contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el sector del transporte terrestre.' (negrilla fuera de texto) Cfr. Pp. 
48 y 76 
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(II) Este principio se manifiesta en al la reserva de ley, y hl la tipicidad de las faltas y las sanciones:I3  

el Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y 
sanciones administrativas.I4  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u 
otras normas que no tienen ese rango de ley.15-16  

121 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantla de la misma:17  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.18  

En efecto, el principio de legalidad 'exige que las sanciones sean comprensibles para sus 
destinatarios' desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en 
las materias técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión 
total de las conductas sancionables.13  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, 
vigilar y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.20  

En el caso que nos ocupa, este Despacho observa lo siguiente: 

En los CARGOS PRIMERO y TERCERO la formulación jurídica realizada en la resolución de apertura 
tuvo origen en una norma de rango legal que hace remisión al "tipo en blanco o abierto', en el cual no 

le "Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad'. (negrilla fuera de 
texto) Cfr. Pp. 48 y 76 

'La constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento 
Infracciones y sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido 
proceso en punto a la legalidad ya la tipicidad, de conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politice Cfr. Pp. 
49 y 77 
le  1...) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentadas, puesto que ello 
supone que el ejecutivo quede investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de 
actos administrativos de carácter general." Cfr. Pp. 38 
le  'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento 
infracciones y sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido 
proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de conformidad con el Inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica.' Cfr. Pp. 
49 y 77"(...) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad estatal la competencia de determinar 
las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio de 
reserva de ley en materia sandonatoria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, a& como la formulación 
básica del principio de Unicidad'. Cfr. Pg. 19 

'(...) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno 
Nacional a través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia especifico y determinado (...) Al legislador 
no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de prohibiciones en materia sancionatoda, salvo que la ley 
establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (1) la descripción de la conducta o del comportamiento que da 
lugar a la aplicación de la sanción; (ii) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantla de la misma, (iii) la 
autoridad competente para aplicada y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición.' Cfr. Pp. 14 y 32 
le  "No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en 
manos de la autoridad administrativa En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a decretos reglamentarios, 
corresponde al legislador delimitar el contenido de la sanción a través de la configuración de los elementos 
estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentada debe permitir su cumplida ejecución. En tales casos, 
el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite a 
desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el 
reglamento cumple una función de 'colaboración' o complementariedad.' Cfr. Pp. 42,49 y 77 
'Cfr. Pp. 19 a 21 
20  'En lo atinente al principio de tipicidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los 
elementos básicos de la sanción, marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los 
elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra autoridad, no por ella misma.' Cfr. Pg. 19 
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se hizo referencia a otra norma del mismo rango sino de otra jerarquíam(v.gr. decreto o resolución). En 
esa medida, no es explica° para el Investigado cuál era la norma de rango legal que se estaba 
presuntamente vulnerando y, a estas alturas, no puede el Despacho cambiar la imputación jurídica 
para incorporar normas que no se formularon desde la apertura. 

Por ese motivo, este Despacho procederá a ordenar el archivo de los cargos antes mencionados. 

6.2.2 Respecto de los demás cargos 

En consideración de todo lo anterior, este Despacho encuentra que respecto del CARGO SEGUNDO la 
formulación jurídica realizada en la resolución de apertura se estructuró con fundamento en una norma 
de rango lega122. Por lo tanto, será respecto de éste cargo que se hará a continuación el juicio de 
responsabilidad administrativa. 

En esta etapa, el Despacho encuentra que se han respetado las "garantías mínimas previas", en la 
medida que la actuación Ql  ha sido tramitada por la autoridad competente; 111 se ha notificado o 
comunicado al Investigado, según el caso, sobre las actuaciones propias del proceso en los términos 
previstos en la ley; a se concedió al Investigado la oportunidad para expresar libre y abiertamente sus 
opiniones y argumentos; fivj se concedió al Investigado la oportunidad para contradecir o debatir los 
cargos formulados en su contra, tanto en descargos como en alegatos de conclusión.23  

Asimismo, se han respetado los derechos y garantias del Investigado en la etapa probatoria, en la 
medida que ID se concedió al Investigado la oportunidad para presentar y solicitar pruebas, 01 se 
concedió al Investigado la oportunidad para controvertir las que obran en su contra; y QIII  se respetó el 
derecho a la regularidad de la prueba, esto es, su práctica observando las reglas del debido proceso.24  

Asi entonces, encuentra este Despacho que tanto en la averiguación preliminar26  como en la 
investigación misma, se ha garantizado el debido proceso al Investigado.26  

SÉPTIMO: Encontrando que la actuación se ha adelantado con respeto de los derechos y garantlas 
Constitucionales y legales, se procede a resolver la investigación en los siguientes términos:27  

21 11...) en el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, 
como mlnimo, los elementos básicos de la conducta tipica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando 
haya previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de los cuales se pueda determinar con claridad la conducta, al igual 
que exige que en la ley se establezca también la sanción que será impuesta o, igualmente, los criterios para determinada 
con claridad' • Sentencia del 18 de septiembre de 2014, radicación 2013- 00092. Cfr. Pg. 12 
22  Ibldem 
23  Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-315 de 2012 
24  "a) el derecho para presentadas y solicitadas; b) el derecho para controvertir las pruebas que se presenten en su contra; 
o) el derecho a la publicidad de la prueba, pues de esta manera se asegura el derecho de contradicción; d) el derecho a la 
regularidad de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, siendo nula de pleno derecho la obtenida con 
violación de éste; e) el derecho a que de oficio se practiquen las pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio 
de realización y efectividad de los derechos; y t) el derecho a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al 
proceso'. Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-203 de 2011. A ese mismo respecto ver: H. Consejo de Estado Sala de 
lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez Bogotá, D. C., ocho (8) de 
marzo de dos mil siete (2007) Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01143-01(14850) 
25  Esta averiguación preliminar corresponde a una fase previa a la investigación formal, en la que no se han vinculado 
formalmente partes o investigados, no existen supuestos de hecho ni imputación en contra de ninguna persona: 	la 
averiguación preliminar no está sujeta a formalidad alguna, y su única finalidad es la de permitirle al ente de control 
contar con la información necesaria para establecer si se debe o no abrir una investigación administrativa, (...) ésta no es 
una etapa obligatoria del procedimiento sancionatorio, como si lo son la investigación (apertura, notificación y práctica de 
pruebas).'. Cfr. Ley 1437 de 2011 articulo 47. H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera. 
Sentencia de enero 23 de 2003. CP Manuel Urueta Ayola. Rad. 25000. 23-24-000-2000-0665-01 
25  Cfr. Constitución Politica de Colombia articulo 29. Ley 1437 de 2011 articulo 3. 
27 Cfr. Ley 336 de 1996 articulo 51, concordante con el articulo 49 de la ley 1437 de 2011. 
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7.1 Sujeto investigado 

Se previó en la ley 1437 de 2011 que "te)/ acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) La individualización de la persona natural 
o jurídica a sancionar".28  

Tal como aparece al inicio de esta resolución, el sujeto investigado empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL SA, con NIT. 
900022325 8, corresponde al sujeto a quien se le abrió investigación administrativa objeto de la 
presente decisión. 

7.2 Marco normativo 

A continuación, se procede a exponer las disposiciones que fueron imputadas al Investigado en la 
Resolución de apertura, así como su contenido normativo; sin tener en cuenta las que ya fueron 
archivadas en el numeral 6.2.1 del presente acto administrativo. 

"CARGO SEGUNDO. La empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Carga LOGÍSTICA Y SERVICIOS CAPITAL S A, con NIT. 900022325-8, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3.5. del informe de visita de inspección realizada el día 23 de marzo 
de 2017, allegado con Memorando No. 20178200272253 de fecha 29 de noviembre de 2017, 
presuntamente no suministró la información conforme a lo requerido por el servidor público en 
la visita de inspección, esto respecto de la documentación vigente de cada vehículo con que se 
realizan las operaciones de transporte y la afiliación de cada operador del equipo 
correspondiente al sistema de seguridad social, conforme se relaciona a continuación: 

ITEM NO. DE MEC 
PLACA 

VEHICULO 
AUTOMOTOR 

SOAT 
TECNICOP=MCA 

Y 
EMISIÓN oe GASES 
CONTAMINANTES 

LJCENCIA 
CE 

TRANSITO 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

' 14995 SNW301 X N X N 2 15057 FS0642 N X X N 
3  15097 SZY013 X X X N 4 15138 SXY673 X N X N e 15188 WHG400 N N N N e 16298 WC8880 N N X N 7 15352 SNVV301 X X X N e 15392 9KJ078 X X N N º 15388 TGW488 N X X N 

Acorde con lo anterior, la empresa Empresa de Servido Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Carga LOGÍSTICA Y SERVICIOS CAPITAL S A, con NIT. 900022325-8, podría 
estar incursa en la conducta descrita en el literal c) del articulo 46 Ley 336 de 1996. 

"ARTICULO 46: Con base en la graduación que se establece en el presente articulo, las 
multas oscilarán entre 1 y 2000 salados mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

(-) 

c) En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada 
y que no repose en los archivos de la entidad solicitante." (...)"(Sic) 

7,2.1 Finalidad de las actuaciones administrativas en materia de transporte de carga 

El transporte de carga cobra relevancia frente a los bienes juridicos tutelados por la Constitución 
Política, principalmente por dos razones: 

28  Cfr. Ley 1437 de 2011 articulo 49 numeral 1 
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De un lado, en la medida que la actividad de conducir es considerado una actividad peligrosa respecto 
de la cual se justifican controles para evitar la lesión de otros usuarios de la vla. Al respecto, en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia,29  y de la Corte Constitucional se ha señalado 
sistemáticamente que 	la actividad de conducir un vehículo automotor no es un derecho; (i) la 
actividad de conducir un vehículo automotor es una actividad peligrosa que pone en riesgo la vida de 
quienes conducen, de los demás conductores y de los peatones (...); la actividad de conducir vehículos 
automotores, ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como por la especializada en la 
materia, una actividad peligrosa que coloca per se a la comunidad ante inminente peligro de recibir 
lesión".30  

En esa medida, se han impuesto requisitos y controles sobre los vehículos,31  conductores32  y otros 
sujetos que intervienen en la actividad de transporte de carga,33  que tienden a mitigar los factores de 
riesgo en esa actividad,34  a la vez que se han impuesto unas obligaciones y deberes a los prestadores 
de servicio público, puesto que "quien se vincula a ese tipo de actividades participa en la creación del 
riesgo que la misma entraña y, por lo tanto, tiene la obligación de extremar las medidas de seguridad, 
para evitar la causación de daños a otros ya sí mismos".35  

De otro lado, porque el transporte terrestre de mercancías tiene una particular relevancia para el 
desarrollo económico y en la competitividad del país.3$47  De acuerdo con el índice de Desempeño 
Logistico del año 2018-2019, en Colombia se realizan recorridos del orden de los 72.000 
km/año/vehiculo, comparado con países con condiciones similares, como Argentina (116.000 
km/año/vehiculo), Chile (110,000 km/año/vehiculo) o México (108.000 km/año/vehiculo).38  

Esta actividad tan importante para el pais se ha visto afectada por múltiples problemas, incluyendo la 
informalidad: el Consejo Privado de Competitividad señaló en el Informe Técnico del año 2017- 2018,39  

29  «(...) las disposiciones juridicas reguladoras de los daños causados con vehlculos y derivados del tránsito automotor, 
actividad licita y permitida, claramente se inspira en la tutela de los derechos e intereses de las personas ante una lesión in 
potentia por una actividad per se en su naturaleza peligrosa y riesgosa (cas. dv, sentencia de 5 de octubre de 1997; 25 
de octubre de 1999; 13 de diciembre de 2000), donde el factor de riesgo Inherente al peligro que su ejercicio comporta, 
fija directrices normativas especificas.' Cfr. H. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 24 de 
agosto de 2009. Rad. 2001-01054. 
"Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-468 de 2011; Sentencia C-089 de 2011; Sentencia T-609 de 2014. 
3IV.gr. Reglamentos técnicos. 
32V.gr. los requisitos para solicitar la licencia de conducción. Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-468 de 2011: 
Sentencia C-089 de 2011. 
33Vpr. en la Decreto 1609 de 2002, Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte 1079 de 2015. 

'[...] Esta Corporación ha resaltado la importancia de la regulación del transpone terrestre con el fin de asegurar el 
goce efectivo de la libertad de locomoción, que tiene una relevancia cardinal, al constituir una condición necesaria para 
el goce efectivo de otros derechos fundamentales, de tal manera que debe garantizarse su ejercicio en condiciones de 
seguridad.' Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-089 de 2011. 
33cfr. H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección B Consejero Ponente (E): 
Danilo Rojas Betancourt Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil trece (2013). Radicación número: 15001-23-31-000-
1995-15449-01(25699). 
36  II desempeño loglstico es un factor fundamental para competir en los mercados nacionales e internacionales, pues 
comprende un conjunto de variables que permiten optimizar los tiempos y costos de movilizar productos desde la fase de 
suministro hasta el consumidor final: Infraestructura de transporte y calidad de loa servicios de transpone de carga, y 
eficacia en los procesos de aduanas y puertos'. Cfr. Informe Nacional de Competitividad 2016-2017. "El servicio de 
transporte de carga por carretera es un factor determinante para la competitividad del pala, no sólo por su incidencia 
dentro de los costos de las mercanclas, sino por ser la principal alternativa para su movilización'.. Documento Conpes 3489 
de 2007. También Ministerio de Transporte, Boletin de Coyuntura. 
s'Informe Nacional de Competitividad 2018-2019 
30Nueva Politica de la Visión Logistica 2018 — 2019, Fuente BID [20181 
39E1 desempeño logístico también depende de otros factores como la competitividad y la calidad de los servicios de 
transporte, aspecto en el que el pais también presenta retrasos. La productividad del sector de transporte es baja, por 
ejemplo, en 2015 se requerlan más de siete trabajadores colombianos para producir lodo un trabajador en el mismo sector 
en Estados Unidos. Esta baja productividad es en parte consecuencia de la alta informalidad del transporte de carga por 
carretera: de las 2.400 empresas registradas, alrededor de 2.000 son informales y solo el 25 % de los conductores se 
encuentra formalizado (BID, 2016a) 
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que una de las afectaciones al desempeño logístico del transporte de carga del país se origina en la 
informalidad del transporte por carretera.« 

De ahí, la importancia de la rigurosidad en la inspección, vigilancia y control ejercida por el Estado» 
con la colaboración y participación de todas las personas» A ese respecto, se previó en la ley que las 
autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en condiciones de eficiencia, calidad, 
oportunidad y seguridad.« Asimismo, en el Decreto 2409 de 2018 se señaló que la Superintendencia 
de Transporte "velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, en aras de contribuir a una logística 
eficiente del sector".44  

Luego, la inspección, vigilancia y control de la movilización de cosas, contribuye con el fortalecimiento 
estratégico del sector« para la debida prestación del servicio público esencial« de transporte y los 
servicios afines en la cadena logística. 

7.2.2 Cargas probatorias 

En la Constitución Politica y en la legislación se previeron unas reglas probatorias, como se pasa a 
explicar: 

En primer lugar, la Corte Constitucional ha señalado que la presunción de inocencia 'se constituye 
en regla básica sobre la carga de la prueba".47  

Al respecto, se previó en la Constitución Política que 7e)I debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. (..) Toda persona se presume inocente mientras no se la 
haya declarado judicialmente culpable".4a El anterior precepto fue desarrollado en la ley 1437 de 2011, 
así: "[sin virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, 
con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. En materia 
administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y 
de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in idem. f..] las 
autoridades y los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio 
de sus competencias, derechos y deberes. mg 

40  De ahl la Importancia de la protección de los bienes juridicos que se tutelan a través de esta autoridad de transporte, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 105 de 1993 y 336 de 1996, en relación con (i) el 'control empresarial (sobre el prestador 
de los servidos)", (ii) la "gestión (sobre la prestación de los servicios)" y (iii) el 'social (con el apoyo de la comunidad)", 
facultades que tienen por objeto el acompañamiento y control de la actividad económica del transporte y de la prestación 
misma del servicio público. 
41Cfr. Constitudón Politica artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 ad 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8. 
42Cfr. Ley 105 de 1993 articulo3 numeral 4. 
13Cfr. Ley 105 de 1993 articulo3 numeral 2. Cfr. Consejo de Estado Sala de Consulta y Servido Civil, C.E. 1454 de 2002 
Consejo de Estado: 'Esta, y no otra, es la naturaleza de las funciones asignadas a las autoridades administrativas del 
transporte en les Leyes 105/93, 336/96 y D. 101/2000 en relación con el control empresarial (sobre el prestador de los 
servicios), de gestión (sobre la prestación de los servicios) y social (con el apoyo de la comunidad), funciones todas que 
convergen en un único propósito: La presencia del Estado en forma concurrente con el desarrollo dala actividad de servicio, 
a fin de preservar, proteger y garantizar el derecho del usuario de los mismos a su libre acceso, su seguridad y su 
comodidad' 
44  Cfr. Decreto 2409 de 2018 articulo 4 inciso final. 
45  Nueva Visión Logishca 2018-2019, en la que determina que la 'productividad en la operación del transporte, es factor 
determinante para la eficiencia en le utilización de los vehículos de carga y del conjunto de la cadena loglstica, el pais 
presenta retos en la materia, teniendo en cuenta que en Colombia se realizan recorridos del orden de los 72.000 
km/ano/vehículo, comparado con paises con condiciones similares, como Argentina (116.000 kmlanolvehlculo), Chile 
(110.000 km/ano/vehículo) o México (108.000 km/año/vehículo) (Barbero & Guerrero, 2017)' 
4°Cfr. Ley 336 de 1996 art 5 y 56. 
4/  Cfr, H. Corte Constitucional. Sentencia C-289 -12 M.P. Humberto Sierra Porto 
45  Cfr. Constitución Politica de Colombia Articulo 29 
49  Cfr. Ley 1437 de 2011 Articulo 3 
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Así, la Corte señaló que "corresponde siempre a la organización estatal la carga de probar que una 
persona es responsable (...) lo que se conoce como principio onus probandi incumbit actori. La 
actividad probatoria que despliegue el organismo investigador debe entonces encaminarse a destruir 
la presunción de inocencia de que goza el acusado, a producir una prueba que respete las exigencias 
legales para su producción, de manera suficiente y racional, en el sentido de acomodarse a la 
experiencia y la sana crItice".50  

jal De otro lado, en la legislación procesal se previó que li]ncumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.5I 

La doctrina, al explicar la función de la carga de la prueba, coincide en que permite al juzgador saber 
el sentido de su fallo, cuando quien tenía el deber de probar no pudo hacerlo o es insuficiente.52  
Explica Jairo Parra Quijano que lejs una regla que le crea a las partes una auto responsabilidad para 
que acredite los hechos que sirven de supuesto a las normas jurldicas cuya aplicación reclama y que, 
además le indica al juez como debe fallar cuando no aparecen probados tales hechos".53  

En el mismo sentido, Jorge Peyrano precisa que 1/1a regla de la carga de la prueba es más bien una 
regla de juicio que una regla de prueba, poniéndose de manifiesto su real importancia cuando no 
concurre prueba o ella es insuficiente, porque en tal caso se debe fallar contra la parte que corría el 
riesgo de no probar, Más que distribuir la prueba, reparte las consecuencias de la falta de prueba o 
certeza, y las normas que lo regulan son de naturaleza procesar.54  

En ese contexto, este Despacho considera el umbral probatorio para sancionar debe superar la duda 
razonable, siendo entonces superior al umbral que se requiere para simplemente abrir una 
investigación. 

7.3 El caso concreto 

Se previó en la ley 1437 de 2011 que 	acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) 2. El análisis de hechos y pruebas con 
base en los cuales se impone la sanción. 3. Las normas infringidas con los hechos probados. (...r.55  

Así, con respeto del principio de necesidad de la pruebas conforme al cual «no existe ninguna libertad 
para que el funcionario decida con base en pruebas o circunstancias que no obren en el proceso",57  el 
Despacho procederá a apreciar y valorar las pruebas allegadas oportuna y regularmente al proceso 
bajo las reglas de la sana critica.58  

Teniendo en cuenta lo anterior, se encuentra como hecho probado inicial que la Supertransporte, en 
cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control, practicó visita de inspección el día 23 
de marzo de 2017, con el objeto de 'verificar el cumplimiento de la normatividad vigente relacionada 
con la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de CARGA y la que regula las 

so Cfr. H. Corte Constitucional. Sentencia C-289 -12 M.P. Humberto Sierra Porto 
51  Cfr. Código General del Proceso articulo 167 
57(,,,) cada parte soporta en el proceso la carga de probar los presupuestos de la norma, que prevé el efecto jurídico 
favorable para dicha parte. De cualquier manera, que deba entenderse tal criterio para la distribución de la carga de la 
prueba'. Cfr. MICHELLI, Gian Antonio. "La Carga de la Prueba'. Ed TEMIS. 2004. Pag.57 
53  Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Octava edición. ed. Libreria del profesional 1998 
54  Cfr. PEYRANO, Jorge W. La Carga de la Prueba. XXXIV Congreso Colombiano de Derecho Procesal, Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal. Septiembre 11-13 de 2013. MedellIn. Ed. Universidad Libre. Pág.959 
55  Cfr. Ley 1437 de 2011 articulo 49 numeral 2 y 3 
2  "Articulo 164. Necesidad de la Prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 
allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno derecho.' Cfr. Código 
General del Proceso articulo 164 
57  Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio Ed. Libreria del Profesional. Bogotá D.C. 2002 pp. 63-64. 
58  'Articulo 176. Apreciación de las Pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de 
la sana critica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos.' 
Cfr. Código General del Proceso articulo 176 
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relaciones económicas entre los diferentes actores que intervienen en esta modalidad de transporte 
(generador de la carga, empresa de transporte de carga y propietario poseedor o tenedor del 
vehiculo). de la cual se levantó Acta de visita obrante a folios 4 al 18 del expediente, aprobada por 
quienes en ella intervinieron. 

7.3.1 Respecto del cargo segundo por presuntamente no suministrar la Información conforme a 
lo requerido por el servidor público en la visita de inspección, esto respecto de la 
documentación vigente de cada vehículo con que se realizan las operaciones de transporte y la 
afiliación de cada operador del equipo correspondiente al Sistema de Seguridad Social. 

En la resolución de apertura, se imputó al Investigado el presente cargo por presuntamente no 
suministrar la información conforme a lo requerido por el servidor público en la visita de inspección, 
esto respecto de la documentación vigente de cada vehlculo con que se realizan las operaciones de 
transporte y la afiliación de cada operador del equipo correspondiente al Sistema de Seguridad Social, 
infringiendo lo establecido en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, del cual se extrae que 
las empresas de transporte deberán cumplir con los siguiente supuestos de hecho: 

Suministrar la información que legalmente se le haya solicitado. 

Que dicha información no repose en los archivos de la entidad solicitante. 

Sin embargo, el Despacho en garantía de los principios propios que rigen la actuación administrativa, 
tales como el debido proceso y el derecho a la defensa, al analizar y verificar tanto el material 
probatorio que obra dentro del expediente, como la formulación del cargo evidenció lo siguiente: 

DI El dia 23 de marzo de 2017, el Investigado aportó los Manifiestos de Carga No. 14995, 15026, 
15057, 15097, 15138, 15186, 15298, 15352, 15392 y 15368.59  

2 Respecto de los referidos manifiestos, en el Acta de dicha diligencia se señaló en una Tabla que la 
empresa no habia entregado documentos tales corno el Soat, la Licencia de Tránsito, el Certificado de 
Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes y que no habla verificado la afiliación al 
Sistema de Seguridad Social de los conductores. so 

ál En el Informe de la visita se concluyó "La empresa presuntamente no verifica previamente a los 
despachos de carga, que los vehículos asignados, cuenten con la documentación vigente, como 
tampoco verifica que los conductores asignados a dichos despachos, se encuentren afiliados al 
sistema de seguridad social." 61  

Al respecto, una vez revisados los documentos recolectados en la visita de inspección62, este 
Despacho evidencia que el Investigado si aportó documentos respecto de los vehículos relacionados 
en los Manifiestos aportados, tales como el Soat, la Licencia de Tránsito y el Certificado de Revisión 
Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes. De igual manera aportó las Planillas No. 
8463517094, 8463319562, 8463437009 y 8463647507, en donde se encuentran relacionados los 
conductores de dichos despachos. 

Por lo anterior, es evidente que lo señalado tanto en el Acta como en el Informe de la visita de 
inspección, es contrario a lo realmente ocurrido en dicha diligencia, motivo por el cual, teniendo en 
cuenta que existe una incongruencia fáctica y juddica63  que de (aliarse no garantizarla los preceptos 

59  Folios 28 al 128. 
63  Folio 10. 
61  Folio 267. 
62  Folios 28 al 128, 142 al 165 y 219 al 224. 
53  El principio de congruencia de la sentencia, además se traduce en una garantla del debido proceso para las partes, 
puesto que garantiza que el juez sólo se pronunciará respecto de lo discutido y no fallará ni extra pela, ni ultra petita, 
porque en todo caso, la decisión se tomará de acuerdo a las pretensiones y excepciones probadas a lo largo del desarrollo 
del proceso. Esto, además, garantiza el derecho a la defensa de las partes, puesto durante el debate podrán ejercer los 
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del artículo 50 de Ley 336 de 1996 y se vulnerarla el debido proceso y el derecho de defensa y 
contradicción que le asisten al Investigado, este Despacho encuentra NO PROBADA LA 
RESPONSABILIDAD del mismo, motivo por el cual será EXONERADO. 

OCTAVO: Como consecuencia de lo anterior, este Despacho procederá a pronunciarse sobre la 
responsabilidad del Investigado como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que "(e)1 acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación".al 

Al respecto, para el cargo investigado se ha identificado 11 la imputación fáctica y 2 la imputación 
jurídica, verificando la congruencia de las mismas con la resolución de apertura.65  Y, con base en las 
pruebas recaudadas en la investigación se procede a: 

8.1 Archivar 

Conforme a la parte motiva del presente acto administrativo, archivar los CARGOS PRIMERO y 
TERCERO. 

8.2 Exonerar de responsabilidad 

Por no encontrarse verificada la conducta y no transgredir lo estipulado en el literal c) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996, se exonerará de responsabilidad por el CARGO SEGUNDO al Investigado. 

En mérito de lo expuesto 

mecanismos que la ley ha establecido para ello en los términos adecuados. La jurisprudencia de esta Corporación ha 
definido el principio de congruencia "como uno de los elementos constitutivos del derecho fundamental al debido 6 
Magistrado Ponente ALEJANDRO LINARES CANTILLO. proceso consagrado en el articulo 29 de la Constitución Política, 
"en la medida que impide determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso por no responder en lo 
que en él se pidió, debatió, o probó". Además ha establecido que siempre que exista falta de congruencia en un fallo se 
configurara un defecto y, por tanto, será procedente la tutela contra providencia judicial con el fin de tutelar el derecho 
constitucional fundamental al debido proceso. Cfr, Sentencio CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA •SUBSEICICIOÑ 'S" Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTES. 
Radicación número: 25000-23-42-000-2014-01139-01(2458-15) 
si Cfr. Ley 1437 de 2011 articulo 49 numeral 4 
65  A este respecto, la Corte Constitucional y el Tribunal Administrativo han resaltado la importancia del Principio de 
Congruencia entre los hechos concretamente reprochados en la apertura y los hechos reprochados en el acto final: 
La Corte Constitucional ha explicado que el principio de congruencia 'es uno de los elementos constitutivos del derecho 
fundamental al debido proceso consagrado en el articulo 29 de la Constitución Politice, en la medida que impide 
determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso por no responder en lo que en él se pidió, debatió, a 
probó. En este orden, se erige con tal importancia el principio de congruencia que su desconocimiento es constitutivo de 
las antes denominadas vias de hecho, hoy causales de procedibifidad de la acción de tutela contra providencias 
judiciales.' Ch. H. Corte Constitucional. Sentencia T-714 de 2013. M.P. José Ignacio Pretell Chaljub 
El Tribunal Administrativo de Cundinernarca, respecto de que en las investigaciones por prácticas restrictivas de la 
competencia, indicó que se debe actuar 1...) exclusivamente contra las pruebas y motivaciones que sirvieron de base 
para la expedición del acto en mención, de allí que no deba referirse a temas y pruebas no contemplados en la resolución, 
puesto que no puede pretender ejercer defensa sobre actuaciones o imputaciones que no se han formulado, o pruebas 
sobre las cuáles no se han basado la acusaciones'. Cfr. 11. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección segunda, 
Subsección A, expediente No. AT-2014-0016-01 del 23 de febrero de 2015 
Otras autoridades administrativas también han señalado que 1...1 como se ha sostenido, en las investigaciones 
administrativas sancionatorias el eje central es la formulación de cargos por cuanto, es en ese momento en el cual se 
delimita la conducta reprochada —imputación táctica-, las normas presuntamente vulneradas —imputación normativa- y el 
alcance del procedimiento, garantizándose de esta forma el debido proceso y el derecho de defensa al investigado, por 
cuanto en ese instante procesal es en el cual va a saber a ciencia cierta de qué se le acusa y de qué situaciones debe 
defenderse. [...) de encontrarse en una investigación que no se cumplió con el principio de tipificación, el cual garantiza el 
debido proceso y derecho de defensa que le asiste al investigado, el operador administrativo está en la obligación de 
reestablecer los derechos fundamentales precitados, a través de la decisión que establezca procedente'. Cfr. 
Superintendencia de Industria y Comercio Resoluciones 40564 de 2012 y 1516 de 2017 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR los CARGOS PRIMERO y TERCERO formulados a la empresa de 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL 
SA, con NIT. 900022325 - 8, de conformidad con la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR a la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Carga LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL SA, con NIT. 900022325 • 8, de 
conformidad con la parle motiva de la presente Resolución: 

Del CARGO SEGUNDO por no encontrarse verificada la conducta y no transgredir lo estipulado 
en el literal c) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus 
veces de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga LOGISTICA Y 
SERVICIOS CAPITAL SA, con NIT. 900022325 - 8, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante la Superintendente de Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, conforme al articulo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución en los términos del articulo 87 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo archívese el expediente sin 
auto que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE y 0,4,q9.4,2E 
- 9 9 7 7  

amo P~' A
eps. 

L 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRA ITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL SA 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: Calle 70 A No. 17 - 39 
Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: schaljub©lyscapital.net  

Proyectó: M013 
Revisó: VRR - AGN 
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CAMAFtA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

************************* ****** * ************** ************************ 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.00 
*************************** ***** ************************************** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.00 
******************************* ***** **************************t* *** ¶* 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RAPIDAJISEGURA'EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/  
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIFCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTOEN LAS,MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

DVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE 

ENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN'  LOE DATOS CORRESPONDEN 

A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADAIDOR EL COMERCIANTE EN EL 

FORMULARIO DE MATRICULA Y/0 RENOVACIÓN"- DEL AÑO : 2017 
***** ==== *********** 

CERTIFICA:: 
NOMBRE : LOGISTICA Y SERVICIOS,GAPITAL-JS A 
N.I.T. : 900022325-8, REGIMEN GOMUN 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

‘N.7'CERTIF/CA: 
MATRICULA NO: 01474543 DEL,28 DE ABRIL DE 2005 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :30:DE AGOSTO DE 2017 
ULTIMO AÑO RENOVADO :'2017 	" 
ACTIVO TOTAL : 5,852;860,661" 
TAMAÑO EMPRESA : MEDIANA t 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 70 A NO 17 - 39 
MUNICIPIO : BOGOTA p,c. 
EMAIL DE NOT/FICACIO.H' JUDICIAL : SCHALJUB@LYSCAPITAL.NET  
DIRECCION COMERCIAL' : CALLE 70 A NO 17 - 39 
MUNICIPIO BOGOTA-D.C. 
EMAIL COMERCIAL : SCHALJUB@LYSCAPITAL.NET  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000678 DE NOTARIA 44 DE 
BOGOTA D.C. DEL 19 DE ABRIL DE 2005, INSCRITA EL 28 DE ABRIL DE 2005 
BAJO EL NUMERO 00988564 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL S A. 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	 FECHA 	NO.INSC. 
0001266 2008/07/10 NOTARIA 61 2008/07/11 01227704 
3211 2015/09/11 NOTARIA 44 2015/09/14 02019110 

CERTIFICA: 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
19 DE ABRIL DE 2030 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL : EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD SERA : A. EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA. B. ACTOS 
DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO COMO EL EMBALAJE Y/0 BODEGAJE 
DE MERCANCIAS A TRANSPORTAR Y DE OTROS. EN DESARROLLO O INCREMENTO DE 
SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRA OCUPARSE VALIDAMENTEEN LOS 
SIGUIENTES ACTOS: 1 ) LA IMPORTACION, EXPORTACION Y COMERCIALIZACIÓN 
DE BIENES DE CAPITAL, MERCANCIAS EN GENERAL, MATERIAS PRIMAS, 
INCLUYENDO: MAQUINARIA PESADA, EQUIPOS ELECTRONICOS ,41EPUESTOS EN 
GENERAL, ELECTRODOMESTICOS; 2) LA PARTICIPACION ENLODA CLASE DE 
NEGOCIOS MERCANTILES, YA SEA COMO CONSTITUYENTE OH  POR. COMPRA DE 
SUSCRIPCION DE CUOTAS O PARTES DE INTERES O DE AOCIONESSEGUN EL 
CASO; 3 ) LA ADQUISICION A CUALQUIER TITULO DE-,ESTABLECIMIENTOS DE 
COMERCIO PARA SU EXPLOTACION, DIRECTA O A TRAVES DE:CUTRATOS DE 
ADMINISTRACION O CONCESION; 4) LA PARTICIPACIÓN ENHEGOCIOS DE 
PROPIEDAD RAIZ BAJO TODAS SUS FORMAS COMO LA COMPRA: EXPLOTACION, 
VENTA, ADMINISTRACION O ARRENDAMIENTO DE„^YROPIEDADES URBANAS O 
RURALES, EL DESARROLLO DE SUS PROYECTOR DE0NTRACCION PARA 
ENAJENACION DE PROPIEDAD HORIZONTAL O POR-:CUALQú/E1 OTRO SISTEMA; 5) 
LA COMPRA Y VENTA DE NEGOCIACION DE TODA CLASE DrVALORES MOBILIARIOS, 
TALES COMO ACCIONES, BONOS, CERTIFICADOS D( TODA CLASE, TITULOS 
VALORES Y LA INVERSION EN FONDOS DE(jCAPITALIZACION; 6) LA 
REPRESENTACION DE FABRICANTES DE PRODUCTOS HACIONALES O EXTRANJEROS Y 
LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE, MENCIOCOMERCIAL; 7 ) PARA EL 
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, PODRA CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE 
CREDITO Y COMPARIAS DE SEGUROS TODAS LAtOPERACIONES QUE SE RELACIONEN 
CON LOS NEGOCIOS Y BIENES :BOCIALEElf 8) GIRAR, ACEPTAR, ASEGURAR, 
COBRAR, ENDOSAR, NEGOCIAR TIT1tos vALblEs E INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y 
CUALQUIER OTRA CLASE DE TÍTULOS DE CREDITO, 9) CELEBRAR CONTRATO DE 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA:2Y EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES 
FINANCIERAS CON ENTIDADÉS BANCARIAS, CORPORACIONES, ALMACENES DE 
DEPOSITO, O CUALESQUIERA OTRA PERSONA O ENTIDAD QUE SE OCUPE DE LA 
ACTIVIDADES SIMILARES; 10) »t'AMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE 
PROPONGAN ACTIVIDADES' SIMILARES O COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS DE LA 
EMPRESA SOCIAL, 0 ,LSEAN DE CONVENIENCIA PARA TODOS LOS NEGOCIOS 
SOCIALES Y ABSOREER TALE 8 EMPRESAS O FUSIONARSE CON ELLAS; 11) 
TRANSFORMARSE EN.' OTRO TIPO LEGAL DE SOCIEDAD Y EN GENERAL, 
DESARROLLAR, IMRILSAR,O,INCREMENTAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LICITA DE 
COMERCIO QUECIENDIHAL MEJOR LOGRO DE SU OBJETO SOCIAL. ADEMAS LA 
SOCIEDAD PODRA GARAITIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS. EL REPRESENTANTE 
LEGAL NO :ENE LiMiTACIONES EN CUANTO A LA NATURALEZA Y A LA CUNATIA 
PARA GARANTIZAR ESTAS OBLIGACIONES. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4923 (TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA) 
ACTIVIDAD EÉCUNDARIA: 
7710 (ALOILER Y ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES) 
OTRAS ACTIVIDADES: 
5229 (OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE) 
6619 (OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS N.C.P.) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	 : $500,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 1,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $500,000.00 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR : $500,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 1,000.00 
VALOR NOMINAL : $500,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR : $500,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 1,000.00 
VALOR NOMINAL : $500,000.00 

CERTIFICA: 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000678 DE NOTARIA 44 DE BOGOTA D.C. DEL 
19 DE ABRIL DE 2005, INSCRITA EL 28 DE ABRIL DE 2005'BAJO,,EL NUMERO 
00988564 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON 
CHALJUB HERNANDEZ MOISES ENRIQUE 	 C.C. 00000109400312 

SEGUNDO RENGLON 
RESTREPO GOMEZ PATRICIA 	 C.d. 0001300042068592 

TERCER RENGLON 
CHALJUB HERNANDEZ SANDRA 	 C.C. 000000051669584 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE  
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000678 DE:NOTARIA744 DE BOGOTA D.C. DEL 
19 DE ABRIL DE 2005, INSCRITA EL 28..DE ABRIL DE 2005 BAJO EL NUMERO 
00988564 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S).:' 

	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON 
CHALJUB ROMERO MOISES 	 C.C. 000000080796212 

SEGUNDO RENGLON 
CHALJUB DUMETT JOSE 	 C.C. 000000002903378 

TERCER RENGLON 
CHALJUB HERNANDEZ ERNESTO, 	 C.C. 000000019451907 

. CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL : EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE QUIEN 
TENDRA UN SUPLENTE CON LAS MISMAS FACULTADES DEL TITULAR, 	LO 
REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES. 

CERTIFICA: 
**, NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 013'7DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE AGOSTO DE 2017, 
INSCRITA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02258868 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 

CHALJUB HERNANDEZ SANDRA 	 C.C. 000000051669584 
QUE POR ACTA NO. 1 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 24 DE MARZO DE 2011, 
INSCRITA' EL 14.  DE JUNIO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01187489 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

	

,T NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
SUPLENTE DEL GERENTE 
CHALJUW HERNANDEZ SANDRA 	 C.C. 000000051669584 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL : EL GERENTE Y SU SUPLENTE, 
TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES : 1. EJERCER LA REPRESENTACION 
LEGAL DE LA SOCIEDAD, TANTO JUDICIAL COMO EXTRAJUDICIAL. 2. 
DIRIGIR, PLANEAR, ORGANIZAR, ESTABLECER POLITICAS Y CONTROLAR LAS 
OPERACIONES EN EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 3. 
EJECUTAR O CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS COMPRENDIDOS 
DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SIN 
LIMITACION EN LA CUANTIA. 4. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE 
LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACION NO CORRESPONDE A LA ASAMBLEA GENERAL 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

DE ACCIONISTA O A LA JUNTA DIRECTIVA. 5. CUMPLIR LAS ORDENES DEL 
MAXIMO ORGANO SOCIAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA, ASI COMO VIGILAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD E IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES QUE 
SEAN NECESARIAS PARA LA BUENA MARCHA DE LA MISMA. 6. RENDIR 
CUENTAS SOPORTADAS DE SU GESTION, CUANDO SE LO EXIJA LA ASAMBLEA. , 
GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA. 7. PRESENTAR A,  
TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, EL INFORME., DE 
GESTION DE LA SOCIEDAD Y LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA SU EXAMEN 
POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ASAMBLEA GENERAL' :DE 
ACCIONISTAS. 8. LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE SEÑALE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA. 9. PARA QUE »CON SU 
FIRMA SUSCRIBA CUALQUIER AVAL A FAVOR DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, SIN LIMITACION ALGUNA. 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR ACTA NO. 0017 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTASI'DEL.*DE ENERO DE 
2017, INSCRITA EL 20 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMER0,02188238 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 	 ,?» 

NOMBRE 	 › IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 

ROJAS LUIS ROCIO 	 .C.C.(.000000052189191 
CERTIFICA: 

QUE MEDIANTE INSCRIPCION NO. 01846968 DEkFECHA 21 DE JUNIO DE 2014 DEL ., 
LIBRO IX, SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 180 DE FECHA 1 DE 
MARZO DE 2006 EXPEDIDO POR MINISTERIO' DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA 
PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA 
MODALIDAD DE CARGA. 

CERTIFICA:: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO ,-EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO AllINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS W.REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍtS HABitis DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIóly'SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOSIIN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
FUNOIONAMIENTO EN NINGUN CASO 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTESIATOS,:SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTLINSCRITÓ EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS,»FECHA DCINSCRIPCION : 2 DE MAYO DE 2005 
FECHA DEINVIO-R;bE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 17 DE 
SEPTIEMBRE' DE 2019 

SEÑOR:. EMPRESA7hIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLM1K Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN,  EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.00 PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
****************************************************** ***** *********** 
** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURIDICA DE LA 	** 
** 	 SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	 ** 
*************************************** ****************** ************* 

* * 

* * 
* * 

* * 
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El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 
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EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,800 

***** ***** * ***** ****************************************************** 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMABA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.00 
***************** ***** ************ *********** *** ***** ******943 *** ***** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA,DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE -L999. 
*** ******* ******* ******* ******* ****** *************************** ****** 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE. L995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 4;  4 INDBSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE. 1996. 
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Bogotá, 30/09/2019 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Logistica Y Servicios Capital S.A. 
CALLE 70A No 17-39 
BOGOTA - D.C.  

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

Panal web: www supergansPode 90000 
Oficina Administrativa: Calle 53 No. 9A-45. Bogotá DC 
PBX: 35287 00 
Correspondencia: Calle 37 No 28B-21 Bogotá CC 
Linea Atención el Ciudadano: 01 8000 915815 

Al con estar, favor citar en el asunto este 
No de Registro 20195500481831 

11111119101,0111 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió 
la Resolución No. 9977 de 26/09/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la 
Calle 37 No. 288-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la 
correspondiente notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de 
conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co  pestaña 

''Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.suoertransporte.gov.co  en el 

link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 286-21 Barrio Soledad de la 

ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucrós Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
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